
Proceso Ejecutivo 
Radicado: 680014003020-2022-00629-00 

Demandante: Banco de Bogotá 
Demandado: Mónica Patricia Aguilar Tarazona   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2022-00629-00. 
 

En atención al oficio No. 683 del 03 de marzo de 2023 visible en el archivo No. 10 
del expediente digital, recibido mediante correo electrónico el 06 de marzo hogaño, 
este Juzgado TOMA ATENTA NOTA del embargo del remanente o de los bienes 
que por cualquier causa se llegaren a desembargar y del remanente del producto 
de los embargados declarados como de propiedad de la demandada MONICA 
PATRICIA AGUILAR TARAZONA, solicitado por el JUZGADO QUINCE CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, dentro de su proceso EJECUTIVO bajo el 
radicado No. 680014003015-2023-00073-00, siendo demandante EMILDA 
ESCOBAR AHUMADA, con C.C. No. 63.311.290, en contra de la aquí demandada 
MONICA PATRICIA AGUILAR TARAZONA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 63.546.646. Ofíciese en tal sentido al citado Juzgado.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 048 del 17 de MARZO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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